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Medellín, trece de julio de dos mil veintidós   

 

Señora 

JUEZ PRIMERA (01) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
MEDELLÍN 
E.S.D.  

  

Referencia: Proceso verbal sumario (Responsabilidad Civil Extracontractual) 

Demandantes: Yefferson Farley Pino Pulgarín. 

Demandados: Cooperativa Colanta y otra 

Radicado:  050014189-001-2022-000173-00 

Asunto:  Llamamiento En Garantía Cooperativa Colanta A La Equidad 
Seguros Generales O.C y María Eugenia Castro Vanegas. 

PABLO ANDRÉS FRANCO BENÍTEZ, mayor, domiciliado en Medellín, identificada con 

cédula No. 8.033.243 de Envigado y portador de la Tarjeta Profesional Nº 174.023 del C. 

S. Judicatura, actuando en calidad de apoderado general de la COOPERATIVA 

COLANTA identificada con Nit. 890904478-6, representada legalmente por SERGIO 

GONZÁLEZ VILLA, por medio del presente escrito solicito al señor Juez acepte y ordene 

el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO con Nit 860.028.415-5, con domicilio principal en la ciudad 

de Bogotá D.C y agencia en la Ciudad de Medellín, representada legalmente por 

CARLOS AUGUSTO VILLA RENDÓN, mayor de edad, vecina de Medellín, o quien haga 

sus veces, y contra MARÍA EUGENIA CASTRO VANEGAS con c.c. 43.078.286, con 

domicilio principal en la ciudad de Medellín, con fundamento en lo siguiente: 

HECHOS 

1. La COOPERATIVA COLANTA contrató con la Compañía Aseguradora LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., la Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual No AA003611, vigente para el día 07 de mayo de 2020. 

 

2. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, Organismo Cooperativo, además de tener 

su domicilio principal en la ciudad de Bogotá DC, posee en la ciudad de Medellín oficina y 

Representante Legal, cargo que desempeña CARLOS AUGUSTO VILLA RENDÓN o 

quien haga sus veces al momento de la notificación. 

3. La Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual AA003611, ampara la condena 
que pueda generarse con ocasión de “LA DEMANDA CON PRETENSIÓN DECLARATIVA 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL” promovida por Yefferson Farley 

Pino Pulgarín, en la que la COLANTA, es demandado solidariamente a reconocer y pagar 
los perjuicios morales sufridos por la parte actora. 
 
4. Conforme a los hechos de la demanda, el señor OMAR GALINDO PATIÑO era 
quien conducía el vehículo de placas LDY 813 accidentado, siniestro que genera 
perjuicios y causa por la que se promueve la acción.  
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5. Para el momento de la ocurrencia de los hechos, entre 07 de mayo de 2020 y 
MARÍA EUGENIA CASTRO VANEGAS existía un contrato de trabajo.  

 
6. El día 07 de mayo de 2020, mientras el señor OMAR GALINDO PATIÑO se 

encontraba laborando para MARÍA EUGENIA CASTRO VANEGAS, conduciendo el 
vehículo de placas LYD813, ocurrió un accidente de tránsito. 

 
7. Conforme al artículo 22 numeral 1 y demás normas concordantes del Código 
Sustantivo Laboral, por tratarse de una relación laboral, son de su naturaleza la 
continuada dependencia o subordinación, razón por la cual el empleador está llamado a 
comparecer al proceso en los términos de los artículos 2347 y 2349 del Código Civil. 
 
8.  Adicionalmente Entre la COOPERATIVA COLANTA y el señor GUILLEMRO 
VILLA ARBOLEDA existe un contrato de suministro o venta de productos lácteos y 
cárnicos MARÍA EUGENIA CASTRO VANEGAS para que éste a su vez los revendiera en 
algunos barrios del Municipio de Medellín. 

 
9. La venta que se hace de los productos de Colanta, la realiza el llamado por su 
propia cuenta y riesgo y éstos a su vez de manera independiente, es decir, 
autónomamente contrata el personal que necesita para que le ayude con la reventa de 
dichos productos, de tal manera que estos tampoco tienen ninguna clase de vínculo con 
mi representada. 

 
10. Como respaldo de lo anterior, la cláusula Novena estipulada en el contrato de 
suministro celebrado a la fecha con MARÍA EUGENIA CASTRO VANEGAS con la 
Cooperativa COLANTA, reza: 

 
“REPRESENTACIÓN. Ninguna de las obligaciones contenidas en las cláusulas de este 

contrato generará en ningún caso, vínculo adicional entre las partes ni facultan al 
COMPRADOR para representar a el PROVEEDOR a ningún título.  El COMPRADOR 
manifiesta que en el pasado no ha existido entre las partes ninguna clase de vinculación 
ni se ha celebrado contrato alguno de índole civil, laboral o comercial distinto a los de 
compraventa o suministro que eventualmente pudo haber celebrado sobre algunos de los 
productos del PROVEEDOR, por lo que no lo une ni ha unido ningún contrato de 
mandato, comisión ni agencia comercial y que, en consecuencia, carece de autorización o 
vínculo contractual que lo faculte para representar o comprometer de alguna manera a EL 
PROVEEDOR, por cuanto, en desarrollo de su gestión comercial y de negocios, ha 
actuado y lo seguirá haciendo como comerciante independiente, por su propia cuenta y 
riesgo y en su propio nombre.  Por lo anterior, se obliga para con LA COOPERATIVA 
COLANTA LTDA., a no anunciarse, bajo forma alguna, como titular de alguna de las 
calidades referidas anteriormente. PARAGRAFO PRIMERO: EL COMPRADOR declara 

que nunca ha sido su obligación ni será en el futuro, promover o explotar negocios en los 
que por cualquier razón LA COOPERATIVA COLANTA LTDA., tenga algún interés o la de 
asumir su representación o agencia en parte alguna del territorio nacional y que sus 
relaciones serán exclusivamente las derivadas del contrato de compraventa al por mayor 
de los productos de EL PROVEEDOR.  PARAGRAFO SEGUNDO: EL COMPRADOR 
manifiesta que constituye mera liberalidad de su parte y de sus empleados la adquisición 
(y uso) de prendas tales como cachuchas, camisetas o cualquier otro artículo que venda 
el PROVEEDOR con el logotipo de la Cooperativa, y ello no significa que estén obligados 
a promocionar los productos de EL PROVEEDOR, ni que constituya acto que suponga 
relación de subordinación de EL COMPRADOR con EL PROVEEDOR.” (Subraya fuera de 
texto). 
 

11. En el contrato citado, las partes también acordaron una cláusula de indemnidad 
del siguiente tenor: 
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PRETENSIONES 

  
1. Con fundamento en los anteriores hechos, le solicito al despacho que previa 
citación de EQUIDAD SEGUROS GENERALES Organismo Cooperativo con Nit. 
860.028.415-5 a través de su Representante legal y a MARÍA EUGENIA CASTRO 
VANEGAS con c.c. 43.078.286, a fin de que se hagan parte en el proceso, para que, en el 
evento de ser condenado COLANTA, los LLAMADOS EN GARANTÍA respondan por la 
condena. 
2. Se condene en costas a los LLAMADOS EN GARANTÍA en caso de generarse. 
  

JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Por expresa disposición del Artículo 206 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, no es 
necesario realizar juramento estimatorio de los perjuicios morales, sin embargo se tasan 
los perjuicios materiales en DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($16.478.933M/L) según la 
estimación razonada que hace la demandante en la demanda. 
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COMPETENCIA Y CUANTIA 
 
Es Usted competente en RAZÓN A LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO EN ARMONÍA CON EL ARTÍCULO 876 DEL CÓDIGO DE COMERCIO y por 
la cuantía, la cual estimo superior a DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA 

Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($16.478.933M/L), conforme a 
las pretensiones de la demanda. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

• En PDF con 11 páginas, copia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No AA003611. 
  

• En PDF con 59 páginas, certificado de existencia y representación legal de la 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES Organismo Cooperativo.   

  

• En PDF con 8 páginas, copia del contrato de suministro celebrado entre a MARÍA 
EUGENIA CASTRO VANEGAS y COLANTA. 

  
  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Los fundamentos de derecho en que se soporta este escrito son: Art. 64 y siguientes del 

Código General del Proceso; Artículo 22 numeral 1 y demás normas concordantes del 
Código Sustantivo Laboral; Artículos 2347 y 2349 del Código Civil; y Artículos 1036 y 
siguientes del Código de Comercio.  

 
DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

  

• De la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.  Cr 9 A # 99 - 07 To 3 P 14, 
Bogotá. Email notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 
(información que reposa en el certificado de existencia y representación legal de 
Colanta) 
 

• MARÍA EUGENIA CASTRO VANEGAS. CRR 97 # 48 A 63, Medellín. Email 

frankalex00@hotmail.com  
 
Para los efectos de la ley 2213 de 2.022, bajo la gravedad del juramento, que los 
datos de localización fueron suministrados por la llamda, al momento de inscribirse 
como cliente de Colanta, además de ser los mismos que reposan en el RUT 
aportado por ella en dichas diligencias.   
 

De la COOPERATIVA COLANTA y su apoderado: Medellín, Calle 74 Nº. 64 A-51, Tel. 445 
55 55 Ext. 4271 email  pablofb@colanta.com.co 

De la señora Juez, atentamente, 

  

PABLO ANDRÉS FRANCO BENÍTEZ 
C.C.8.033.243 
T.P.174.023 del C.S. de la Judicatura 


